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REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS E INFORMATICA
REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS E INFORMATICA

CAPITULO I.- Naturaleza, objetivos y funciones
Art. 1.
La Departamento de Estadísticas e Informática es una unidad de carácter técnico operativo dependiente de la Vice-Rectoría Administrativa.

Art. 2.
Los objetivos del Departamento de Estadísticas e Informática son los siguientes:

a) Crear, desarrollar y mantener sistemas estadísticos e informáticos que permitan obtener, procesar y suministrar los datos e informaciones requeridas por las autoridades superiores para la toma de decisiones y fijación de las políticas institucionales.

b) Procurar que los sistemas estadísticos e informáticos sirvan de soporte a las actividades académicas y administrativas que desarrolla la Universidad en el marco de la calidad total que propugna la filosofía de la Institución.

Art. 3.

Las funciones que desarrollará el Departamento de Estadísticas e Informática son las siguientes:

a) Velar por el fiel cumplimiento de la filosofía, misión y objetivos de la Universidad en especial del presente reglamento.

b) Suministrar las informaciones y datos estadísticos oportunos, a las unidades que los soliciten, para elaborar los planes de actividades y proyectos de desarrollo.

c) Rendir los informes periódicos, y a solicitud de las instancias superiores de la Universidad.

d) Diseñar y aplicar los instrumentos de recolección de datos e informaciones estadísticos para elaborar los reportes que la Universidad amerite.

e) Sugerir la adquisición de los hardwares y softwares necesarios para el cumplimiento de las actividades del Departamento. 

f) Identificar las variables de interés que permitan elaborar análisis para la toma de decisiones y fijación de las políticas generales de la Institución.

g) Diseñar; actualizar y aplicar las distintas base de datos estadísticos que se desarrolle de forma continua y permanente.

h) Elaborar un diagrama de flujo de las informaciones y datos estadísticos para controlar y agilizar el proceso de intercomunicación institucional.

i) Elaborar los instrumentos de reporta de los datos e informaciones recolectados en las unidades de la Institución.

j) Formular la propuesta de presupuesto anual del Departamento de Estadísticas e Informática.

k) Proponer a la Vice-Rectoría Administrativa la creación o supresión de unidades internas para el mejor cumplimiento de sus funciones y la designación de los encargados de las mismas.

l) Proponer a los organismos pertinentes las modificaciones en el presente reglamento, los Estatutos y cualquier otro reglamento interno de la Universidad, en los asuntos que le son de competencia.

m) Cualquier otra función que le sea asignada por la Vice-Rectoría Administrativa.

CAPITULO II. - Estructura Organizativa

Art. 4

Al frente del Departamento de Estadística e Informática habrá un Director quien será el responsable del cumplimiento de las funciones correspondientes al mismo y el depositario de la autoridad asignada a este. Será designado por el rector a proposición del Vice-Rector Administrativo.

Art. 5 
Para ser Director del Departamento de Estadísticas e Informática se requiere cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser dominicano, mayor de edad y estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos.

b) Poseer título universitario, por lo menos con el grado de licenciado o su equivalente, en el área de estadísticas o de informática .

c) Tener un mínimo de tres (3) años de experiencia profesional y haber desarrollado actividades en áreas relevantes para el cargo.

d) Ser una persona de reconocida solvencia moral y prestigio intelectual.

Art. 6 

Para el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades; la Departamento de Estadísticas e Informática estará integrada por una de las Unidades siguientes:

a) Unidad de Estadísticas

b) Unidad de Informática

VER ORGANIGRAMA

CAPITULO III.- De los organismos operativos
Art. 7 
Al frente de cada Unidad habrá un Encargado o Coordinador quien será el responsable del cumplimiento de las funciones asignadas al mismo y el depositarlo de la autoridad delegada por el Vice-Rector Administrativo. Será nombrado por el Rector a proposición del Vice-Rector Administrativo.

Art. 8 

La estructura organizativa de cada Departamento será definida por los organismos pertinentes, de acuerdo a las necesidades y disponibilidades de la Universidad y será descrita en reglamento especiales.

CAPITULO IV.- Disposiciones Generales
Art. 10
Los asuntos no previstos en el presente Reglamento, los Estatutos y demás reglamentaciones de la Universidad serán resueltos, en primera instancia, por el Vice-Rector Administrativo conforme al espíritu de los Estatutos y previa consulta con el Rector.

Art. 11
El presente Reglamento será revisado anualmente por la Vice-Rectoría Administrativa al inicio del año académico.

PARRAFO: La Vice-Rectoría Administrativa establecerá los mecanismos necesarios para la revisión del presente Reglamento.
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